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MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se con
cede la Medalla «.Al Mérito en el Trabajo» en su 

categoría de Plata a don Antonio Callttllo Las
trucc!. 

Ilmo. Sr.: Visoo el expediente tl'amitadopor la DelegaciÓll 
PrOVincial de Tr8lbajo de SeVilla sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Antonio Castillo Lastrucci; y 

Ré.tultando que el excelentísimo sefior Gobernador civil de 
SeVUla haf60licitado de este Ministerio la conceSión de la ex
préSada condecoración a favor del seftor Castillo Lastrucci, eB
cultor, que en la actualidad cuenta con ochenta y cinco años 
de edad, ha,biendo dedicado los primeros años de su vida al 
aprendizaje artístico en la Escuela de Artes y Oficios Artísti
c08 de diCha capital, donde obtuvo su doctorado en el año 1915, 
y penSionado por la exCelentísima Diputación Provincial per
feccionó BUS estudios en Roma y París. tras lo cua.l realizó ex
posi<;iones de sus obras en Madrid, Méjico y otras capitales, 
Clue tue.-on de éxito pleno; toda su vida fué una permanente 
superación y Una dedicación plena a su profesión, superando 
de forma constante su técnica ysu genial inspiración, a.scen
diendo a: más de doscientas cincuenta la.s obras escultóricas 
rea.lizadas por el p·ropuesto, con una constante perfección y 
belleza de su escultura y , en especial como imaginero, es me
recedor de todo elogio y admiración; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo nO
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida; 

Coilsiderando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla. solicitada por concurrir en el sefior Castillo Lastrucci las 
circunstancias prevenidas en los artlculos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de sept.iembre de 1960, en cuanto se han jus
tifioado setenta años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar }¡ una conducta digna de encomio en el cum
plimiento 4\1e los deberes que impone el desempefio de una 
profesión útil. habitualmente ejercida; 

Considerando que los p,ños de abnegado trabajo y los . m~ 
rito.s contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
exeepción a la norma general, y que su ingreso en la. Orden de 
la Medalla del TrabajO se verifique por categoría superior a la 
inicial; 

Visto el referido Reglamenoo de 2'1 de septiembre de 1960, 

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men
cionada Junta ConsultiVa ~ a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don An
tonio Castillo LastrUcci la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» 
en su categoría de Plata. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. -
Madrid, 17 de julio de 1967. 

ROMEO aORRIA 

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el TrabajO» en Sil 
categoría de Plata a don José Díez Rabinal. 

Ilmo .. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Ciudad Real sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don José Díez Rablnal; y 

Resultando que los trabajadores de la EmpreSa «Bodegas Bil
blinas», en su dependencia de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), han solicitado de este Ministerio la concesión de la ci
tada condecoración a favor del señor Díez Rabinal, en consi
deración a. los sesenta años .de servicios prestados por el pro
puesto desde su Ingreso en la Empresa, qUien ha actuado en 
cargos administrativos: primero, en NOblejas y Alicante, y má-s 
tardé, en Alcázar, donde continúa, desempeñ8llldo actualmiente . 
el puesto de Administrador apoderado y llevando a cabo la 
dirección de los trabajos de elaboración, conservación y expor
tación' de vinos y los. de f'abricación de alcoholes y mostos con-
centrados; .. 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a 10 prevenido en el artícUlo no
veno del Reglamento de la condecoración e informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando ' que proeede acceder a la concesión de la Me
daJIa solicitada, por concurrir en el señor Díez Rabinal las cir
cunstancias prevénidasén los artícUlos 1.0, 4.° Y 11 del Regla
mento de 21 de 'septlembre de 1960, en cuanto se han Justificado 
seaenta afklS ·de servicios laborales prestados con carácter eJem
plar, y una conducta digna de encdmio en el cumplimiento de 
los deberes que impone el desempeño de una profeSión útil, ha
bitualmente ejercida; 

Considerando que los afios de abnegado tr1l.bajo y loo méritos 
contra1doo son factores que jUstifican cumplidamente la. ex.. ' 
cepción a. la. ilorma general y que BU Ingreso en la Orden de la. 
Medalla del 'I1rahajo se verifique por categoría superior a la. 
inicial 

Visto el referido Reglamento de ~1 de ,septiembre de 1960, 

Este Ministerio, de conformidad' con el dictamen de la men-' 
cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y RecOmpensas, ha acordado conceder a don José 
DieZ Rablnalla Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cate
goría de Plata. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gtiarde a V. 1. . 
Madrid, 17 de julio de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio .. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se con
cede a don José de las Casas Perez la «Medalla al 
Mérito en el Trabajo» en su categoría de Plata. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don José de las Casas Pérez, 

Resultando que el sefior De las Ca.sas Pérez, funcionario 
de este Ministerio, donde ha ejerCido el cargo de Jefe del Ga
binete de Prensa del Departamento desde el año 1942 al 1959, 
se inició en el periodismo en el año 1909, ejerciendo el cargo 
de redactOr de varios periódiCOS de Granada y Madrtd en los 
afios de 19lr1 a 1924 Y editorialista del periódico eLa Nación, 
hasta febrero de i.~36, en que desapareció el citado periódico 
por incendiO; desempefía.ndo el puesto de redactor de «El Al
cázar» desde 1939 y fué director del mismo entre 1946 y 195.2; 
SUbjefe y redactor de los «diarios hablados» de Radio .Nacional 
de Espafia desde 1954 hasta la actualidad; colaborador del 
diario «A B C» desde los afio s veinte; redactor de la revl. 
«Mondo Hispánico», habiendo obtenido el premio «Fraternidad' 
Hispánica», con todo lo cual acredita. cincuenta y ocho afios de
dicados al periodismo hasta el momento actual, en que desem· 
peña el cargo de Jefe de Archivo de los «diarios hablados» de 
la emisora nacional; 

Considerando que concurren en el sefíor De las Casas Pérez· 
las circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 de:! 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han ju.c;
tificado más de cincuenta y ocho afios de servic100 laborales . 
pr~stados con carácter ejemplar y una conducta digna de enco
mio en el cumplimiento de los deberes que impone el desempefio 
de una profesión útil habitualmente ejercida; . 

Considerando que los afios de abnegado tra,bajo y los mérlt.08 
contraídos son factores .que justifican cumplidamente la eXcep.
ción a la norma general y que su Ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la. 
inicial. . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don José de 
¡as Casas Pérez la Medalla «Al Mérito en el Tra,bajo», en su 
categoría de Plata, 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde lj. V. 1. 
Madrid, 17 de julio de 1967. 

ROMEO GORRJA 

Ilmo Sr, ' Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se con. 
cede a don Enrique Sánchez Prieto la M~ll4 cAl 
Mérito en el Trabajo» en su categoría de Plata. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Enrique Sánchez Prieto, y 

ResUltando que don Enrique Sánchez !Prieto, Abogado y Pe
riodista viene trabajando desde los catorce añoS de edad como 
redactor de la revista «Gaceta Financiera», fundada Por su pa.
dre, la cual cuenta en la actualidad con sesenta y siete afios de 
existencia, y aparte dE' dirigir hoy día. la citada revista, edita 
la que se publica con el nombre de «'Síntesis», y es propietario 
de la titUlada «La Moda en España»" tratándose, pues, de un 
trabajador infatigable y con toda una vida consagrada al ejer-
cicio periodístico con la máxima brillantez; . 

Considerando que concurren en el setior Sánehez Prieto la.s 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° y 11 del Re
glamento de 2,1 de septiembre de 1900, en cuanto se han justi
ficado cuarenta y seis añoo de servicios laboral·}s prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el ·des
e~pefio de los deberes que lmpone el ejercic10 de una profesión 
útil, habitualmente ejerCida.: 


